CLUB NÁUTICO ENTREPEÑAS

COPA DE ESPAÑA

CLASES FINN y ESTEL

Sacedón, 28, 29 y 30 de abril de 2001

ANUNCIO DE REGATAS

La COPA DE ESPAÑA 2001 para las  Clases FINN y ESTEL, se celebrará en aguas del Pantano de Entrepeñas, los días 28, 29 y 30 de abril, ambos inclusive, organizada por el Club Náutico Entrepeñas y con la colaboración de la Real Federación Española de Vela  y  la Federación de  Vela Castilla la Mancha, de acuerdo con las Secretarias Nacionales de las Clases Finn y Estel.

1.
REGLAS
1.1
La regata se regirá por:

I. Las reglas de regatas como se definen en el RRV a Vela de la ISAF 2001 – 2004;

II. las Reglas de las Clases Finn y Estel;

III.
las Instrucciones de Medición, que forman parte de las Instrucciones de Regata.

2.
CLASES QUE PARTICIPAN

2.1     La Copa de España esta reservada a barcos de las Clases Finn y Estel

2.2     Para la validez del Campeonato será necesario que puntúen un mínimo de 8 barcos

          salidos en al menos el 50 % de las pruebas celebradas.

3.
ELEGIBILIDAD

3.1
Los participantes deben cumplir las condiciones de elegibilidad reflejadas en el Apéndice 2 Reglamentación 21 del RRV de la ISAF y en las Prescripciones de la RFEV a este Apéndice.

3.2
Los participantes deben ser miembros de la Clase en que participen y estar al corriente de la cuota.

4.
PUBLICIDAD

4.1
Los participantes podrán exhibir publicidad de categoría C como se describe en el  Apéndice 1 Reglamentación 20.3.2 del RRV.

4.2
Se podrá requerir de los participantes la exhibición de publicidad conforme al Apéndice 1, Reglamentación 20.3.1(d)(i) del RRV.

4.3
Quedan modificadas todas las reglas de Clase que se opongan a esta previsión.

5.
INSCRIPCIONES

5.1
Las inscripciones se cumplimentarán necesariamente en el formulario adjunto.

5.2
Los derechos de inscripción son de 8.000 ptas. por tripulante.

5.3    Los derechos de inscripción se enviarán mediante talón nominativo a nombre del          Club Náutico de Entrepeñas, o fotocopia de la transferencia realizada a la Caja de Ahorros Provincial de Guadalajara, Plaza del Mercado, 1, 19120 Sacedón, cuenta nº 2032-0024-44-3300000385.

5.4
Las inscripciones y los derechos de inscripción se remitirán al:

CLUB NÁUTICO DE ENTREPEÑAS

Apartado 23

19120 SACEDON

(Guadalajara)

Tel. 949 350787

Fax 949 350787

Contactar con Sr. Mato


La fecha limite de inscripción es el 1 de abril de 2001.

5.5
El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir inscripciones que se reciban después de esta fecha.

5.6
El Comité Organizador podrá exigir la presentación de documentos que justifiquen los datos del boletín de inscripción.

6.
REGISTRO DE PARTICIPANTES

6.1
Cada tripulación deberá registrarse y firmar personalmente el Formulario de Registro en la Oficina de Regatas antes de las 11.30 horas del día 28 de abril de 2001.

6.2
El registro queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de los siguientes documentos:

I. Certificado de Medición válido, a nombre del actual propietario

II. La licencia federativa de deportista de ámbito estatal

III. La tarjeta de la Asociación Española de la Clase en que se inscriba

7.
PROGRAMA

7.1
El programa del evento es el siguiente:

Fecha
Hora
Acto

28 de abril, Sábado
10.00 horas
Apertura Oficina de Regatas

Registro de participantes

Entrega de Instrucciones de Regatas


10.30 horas a 12.30 horas
Sellado de material


14 horas
Señal de Atención 1ª Prueba

29 de abril, Domingo
11.00 horas
Pruebas



30 de abril, Lunes
11.00 horas

18.00 horas
Pruebas

Entrega de premios

8.
FORMATO DE COMPETICIÓN

8.1
Será en Flota

8.2
Hay programadas nueve pruebas, de las cuales deberán celebrarse tres para que el evento sea válido.

9.
PUNTUACIÓN

          Se aplicará el Sistema de Puntuación Baja previsto en la regla A4 del  RRV.

10. SELLADO DE VELAS Y EQUIPO - MEDICIONES

10.1
El sellado de velas y equipo se realizará desde las 10.30 a las 12.30 horas del  día 28 de abril de 2001.

10.2
Los barcos presentarán a sellado como máximo los elementos que se relacionan:


3 velas

10.3
Ningún barco podrá competir usando velas sin estar previamente selladas.

10.4
Se podrán efectuar controles diarios de medición.

11. PREMIOS

Se indicarán en el TOA.

12.
RESPONSABILIDAD

Todos los que participen en esta regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad.

El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización del evento rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, tanto en tierra como en agua, como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por este anuncio de regata.

Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la Parte 1 del RRV que establece:

““Es de la exclusiva responsabilidad de un barco decidir si participa en una prueba o si continúa en regata”

13.
ALOJAMIENTO

13.1
La organización proporcionará alojamiento a los participantes desde la noche del 27 al 29 de abril de 2001 y la bolsa de picnic del 28 al 30 de abril de 2001.

13.2
Los acompañantes, familiares o amigos que deseen reservar alojamiento pueden hacerlo dirigiéndose al:

Hostal Mariblanca

Glorieta de los Mártires, 2

19120 Sacedón, Guadalajara

Tel: 949350044








o

Hostal El Mesón

19120 Sacedón, Guadalajara

COPA DE ESPAÑA DE LAS CLASES FINN y ESTEL

Club Náutico Entrepeñas

28, 29 y 30 de Abril  de 2001

Fecha limite de inscripción 1 de abril de 2001

Enviar al fax : 949 350787

Datos en MAYÚSCULAS - Nombre y dos apellidos





              CLASE 
Nº VELA


Patrón
Fecha de nacimiento



Nº Licencia
D. N. I.



Domicilio


Código Postal
Ciudad



Territorial


Club


Publicidad


Acepto someterme al Reglamento de Regatas a Vela de la ISAF, a las Reglas de las Clases Finn y Estel, al Anuncio de Regatas y a las Instrucciones de Regata, así como admito las penalizaciones que me puedan ser impuestas y otras acciones que puedan tomarse al amparo de tales reglas, supeditadas a las apelaciones y revisiones en ellas previstas, como decisiones definitivas en cualquiera de los asuntos relativos a aquellas reglas, aceptando no someter ninguna de ellas al conocimiento de Juzgado o Tribunal alguno.

Reconozco que, tal como indica la Regla fundamental 4, de la Parte 1 del Reglamento de Regatas a Vela de la ISAF, es de mi exclusiva responsabilidad decidir si tomo o no la salida o si continuo en la Regata, y acepto no someter a Juzgado o Tribunal alguno cualquier asunto relativo a tal decisión y a sus consecuencias

